
CLAUSULADO ANEXO 
AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Las partes que mediante la plataforma SECOP II se obligan con el presente contrato, además de las 
condiciones expresas en los formatos y documentos cargados en la plataforma, especialmente el 
Estudio previo para determinar la conveniencia y oportunidad en la contratación, nos adherimos a 
las siguientes cláusulas: 

1.Obligaciones Específicas: Obligaciones Generales INSTRUCTOR TÉCNICO SER: El contratista 
deberá tener en cuenta las siguientes obligaciones, para el desarrollo del objeto  del contrato: 
 
De la formación:  
Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento. 
 
Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con carácter 
empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, en aras de su 
sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los instructores de 
emprendimiento; debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del uso de 
estrategias didácticas bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales de 
formación. 
 
1-Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por 
proyectos" de acuerdo a los procedimientos y lineamientos establecidos en la guía para la ejecución 
del programa SER. 
2- Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo no mayor a ocho días hábiles luego de finalizada 
la formación 
3-Reportar y sistematizar las actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto 
contractual, en los diferentes sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el 
seguimiento de la información, tales como SOFIA plus, GEOSENA y otros dispuestos temporalmente 
para el seguimiento de actividades específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al 
profesional de apoyo misional del programa SER de su centro de formación o quien cumpla sus 
funciones. 
4- Apoyar la articulación de las acciones del programa SER con las estrategias institucionales tales 
como SENNOVA, AGROSENA, SIGC; de acuerdo a las orientaciones del apoyo misional de centro 
SER. 
5-Entregar al profesional de apoyo misional de centro SER, la información y documentación 
requerida para la creación de la unidad productiva en el aplicativo SOFIA PLUS, resultado de la 
ejecución de los programas de formación desarrollados en las líneas de autoconsumo y negocios 
rurales. 
6-Realizar y/o gestionar la inscripción en el sistema de información de la Agencia Pública de Empleo 
del SENA, de los aprendices que no conformen parte de las unidades productivas a crear en cada 
proyecto, de manera informada y consentida por los mismos, así como de los aprendices formados 
por la línea de ocupaciones rurales garantizando la consignación de información veraz y actualizada, 
así como informar los mecanismos de consulta a los aprendices. 
7- Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana los 
ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se autorice por escrito 



su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 
8- Participar cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
conforme a las necesidades de la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 
9- Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad 
defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados queden en estado matriculado. b). 
Proyecto formativo aprobado. c) Ruta de aprendizaje creada. d) Aprendices Asociados a la ruta. e) 
Registro de juicios evaluativos evidenciando el cumplimiento de los resultados de aprendizaje. 
Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 
 
Obligaciones Generales INSTRUCTOR DE EMPRENDIMIENTO SER 

 
1.Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento. 
2. Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con carácter 
empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, en aras de su 
sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los instructores técnicos ; 
debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del uso de estrategias didácticas 
bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales de formación. 
3. Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por 
proyectos", de acuerdo a los procedimientos y lineamientos establecidos por dirección de 
formación profesional integral. 
4. Reportar y sistematizar las actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto 
contractual, en los diferentes sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el 
seguimiento de la información, tales como SOFIA plus, GEOSENA y otros dispuestos temporalmente 
para el seguimiento de actividades específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al 
profesional de apoyo misional del programa SER de su centro de formación o quien cumpla sus 
funciones. 
5. En articulación con el instructor técnico crear unidad productiva rural sostenible resultado de la 
ejecución del respectivo programa de formación en las líneas de emprendimiento: ¨autoconsumo 
y negocios rurales¨ de la fase I del programa SER. 
6. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana los 
ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se autorice por escrito 
su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 
 
 
De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: 
 
1.Apoyar la realización del diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades 
productivas creadas, en el marco de las acciones de formación de la Fase I del programa SER. 
2. Apoyar la realización de diagnóstico final a las unidades productivas que participan en las acciones 
de formación para el fortalecimiento correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez que 
una unidad participe en una formación. 
3. Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: acompañamiento 
a unidades productivas participantes en eventos de comercialización, gestión empresarial y 
financiera cuando se requiera. 



4. Formular y gestionar en articulación con el instructor técnico y el emprendedor el modelo de 
negocios CANVAS que se encuentra inmerso en la estructura integrada de seguimiento como 
entregable del proceso formativo en la creación de la unidad productiva. 
5. Participar en las jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por el Apoyo 
misional de centro SER y/o por la coordinación del programa SER, para su implementación en las 
acciones del mismo. 
6. Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas rurales. 
7. Identificar fuentes de financiación disponibles, formular los planes de negocios y/o instrumentos 
para aplicar a las diversas fuentes, y acompañar en la postulación a las convocatorias a por lo menos 
5 unidades productivas. 
 
 
GENERALES 
 
1- Realizar su afiliación ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la 
clase de riesgo tipo II relacionada con labores agrícolas. 
2- Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR FORMACIÓN 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto deberá 
aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o 
la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo 
máximo a septiembre 30 de 2020 
3- Las demás que sean asignadas por el supervisor de contrato en concertación con el apoyo 
misional de centro SER de acuerdo a los lineamientos del programa. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado 
expresamente por el (la) Contratista para verificar sus antecedentes judiciales y la información que 
considere necesaria en los Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las condiciones 
señaladas en las normas vigentes.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y 
desarrollos que produzca o realice el (la) CONTRATISTA en virtud de la ejecución del presente 
contrato, serán de propiedad del SENA; Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo 
reconocimiento de los derechos morales de autor.  
 
PARAGRAFO TERCERO: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar 
actividades directamente relacionadas con objeto del contrato, este será informado por parte del 
supervisor a fin que se adelanten las gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien sea 
dentro del territorio nacional o fuera de este, de conformidad con lo establecido en la resolución 
que para el efecto se encuentre vigente.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: El instructor contratista no puede estar contratos simultáneamente en 
diferentes Centros de Formación o Dependencias de la Entidad. 
 
 
2.Supervisión: La supervisión del presente contrato se establece en Estudio Previo y se 
documentará mediante la plataforma SECOP II. Al supervisor le corresponde velar por el cabal 
cumplimiento de las obligaciones de las partes, de conformidad con lo estipulado en el contrato, en 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el Manual de Supervisión e 



Interventoría del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol, actualizado y publicado en la 
plataforma CompromISO. Corresponde a la supervisión entre otras las siguientes actividades: a) 
Velar por el cumplimiento de las obligaciones de las partes. b) Verificar el cumplimiento del contrato 

en cuanto a plazo, lugar, cantidad, calidad, planes, proyectos y acciones. c) Efectuar los 
requerimientos que sea del caso a EL CONTRATISTA cuando las exigencias de cumplimiento así lo 

requieran. d) Informar al líder o líderes de la contratación sobre los cambios que se presenten 
durante la ejecución del contrato y velar porque se suscriban por las partes las correspondientes 

modificaciones, adiciones o prórrogas que se requieran. e) Informar oportunamente al SENA, las 
circunstancias que afecten el normal desarrollo del contrato que puedan ser constitutivas de mora 
o incumplimiento de EL CONTRATISTA, anexando las pruebas y demás documentos a que haya lugar.

 f) Certificar sobre el cumplimiento de las obligaciones cumplidas y verificar los informes 

presentados por EL CONTRATISTA. g) Elaborar los certificados de cumplimiento para el pago del 

valor del contrato de acuerdo con lo establecido en la cláusula de forma de pago. h) Verificar que 
EL CONTRATISTA presente el informe final de actividades, con el fin de dar trámite a la liquidación 
del contrato, si a ello hubiere lugar, o a la expedición de la constancia de no liquidación, si procede. 
i) Velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información del ejercicio de su 
supervisión o interventoría, por lo tanto, deberán entregar todos los documentos y archivos (físicos 
y electrónicos) a su cargo y que se produzca en ejercicio de sus funciones, de acuerdo con los 

procedimientos internos de gestión documental establecidos por EL SENA. j) Las demás funciones 
inherentes a la supervisión. PARÁGRAFO: En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma 
será asumida por quien ocupe el cargo, sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la 
situación anterior, el ordenador del pago designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de 
modificación contractual y el memorando con la nueva designación se comunicará a las partes. 

 
3.Clausula Penal Pecuniaria: Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente hasta el 
diez por ciento (10%) del valor total del contrato, independientemente de la indemnización plena 
de los perjuicios a que hubiere lugar, en caso de incumplimiento parcial o total del contrato por 
parte de EL CONTRATISTA, la cual pagará a EL SENA sin necesidad de requerimiento judicial, en un 
término no mayor de veinte (20) días a partir de la fecha en que se declare el incumplimiento. Para 
hacerla efectiva se seguirá ́el procedimiento establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, 
86 de la Ley 1474 de 2011 y 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto 1082 de 2015. 

 
4.Multas: En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por EL 
CONTRATISTA, EL SENA impondrá multas, de la siguiente manera: a) Multas por mora en los plazos 
establecidos para el cumplimiento de las obligaciones: si EL CONTRATISTA incumple los plazos 
establecidos para el cumplimiento de las obligaciones en las fechas que se acuerden, deberá pagar 
a EL SENA, por cada día calendario de retraso, el 0.5% del valor del contrato, sin que en total estas 

multas sobrepase el 10% del valor del contrato; b) Multas por incumplimiento parcial: si durante la 
ejecución del contrato EL CONTRATISTA incumple alguna otra u otras de las obligaciones 
contractuales, EL SENA le impondrá multas equivalentes al 0.5% del valor del contrato por cada 
obligación incumplida, sin que el total de estas multas sobrepase el diez por ciento (10%) del valor 
total de mismo. EL CONTRATISTA autoriza a EL SENA para descontar y tomar el valor de las multas 
de que tratan los literales anteriores, una vez en firme la resolución que las impone, de cualquier 
suma que le adeude EL SENA, sin perjuicio de que las haga efectivas conforme a la Ley. El pago o la 

deducción de dichas multas no exonera a EL CONTRATISTA de la obligación de cumplir con el objeto 
del contrato, ni de las demás obligaciones y responsabilidades que emanen del mismo. 
PARÁGRAFO: Para su imposición se seguirá el procedimiento establecido en la Ley 1474 de 2011 o 



la norma que lo adicione, modifique, derogue o sustituya. 
 

5.Solución de Controversias: Cualquier diferencia que surja entre las partes por la ejecución, 
interpretación, terminación o liquidación del presente contrato y en general, sobre los derechos y 
obligaciones derivados del mismo, durante su etapa precontractual, contractual y post contractual 
se solucionará primero por las partes, mediante arreglo directo, la cual tendrá ́una duración de hasta 
treinta (30) días hábiles. En caso de no llegar a un acuerdo, las partes convienen hacer uso de los 
mecanismos de solución previstos en la Ley, tales como la conciliación, amigable composición y 
transacción.  

 
6.Caducidad: Se adoptará esta medida de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 
de 1993 y por las causales señaladas en esa Ley y en las demás normas vigentes. 

 
7.Interpretación, modificación y terminación: Son aplicables al presente contrato la terminación, 
modificación e interpretación unilateral, en los términos establecidos en la ley 80 de 1993 y demás 
normas vigentes. 

 
8.Terminación anticipada del contrato por mutuo acuerdo: Este contrato se podrá dar por 
terminado por la ocurrencia de uno de los siguientes eventos: 1. Por vencimiento del plazo previsto. 
2. Por cumplimiento del objeto del contrato. 3. Por declaratoria de nulidad del contrato. 4. Por 
incumplimiento contractual que ocasione la declaratoria de caducidad. 5. De manera anticipada por 
mutuo acuerdo de las partes, el cual constará por escrito mediante acta. 6. Por terminación 
unilateral. 7. Por las demás causales contempladas en la ley. 

 
9.Cesión del contrato: De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el 
presente contrato es "intuitu personae" en consecuencia no podrá ́ser cedido a ningún título por EL 
CONTRATISTA sin la autorización previa, expresa y escrita de EL SENA. EL CONTRATISTA responderá ́
por la ejecución de las obligaciones contractuales hasta que el documento de cesión esté suscrito 
por las partes y el (la) Ordenador (a) del Gasto. 

 
10.Suspensión: El plazo de ejecución del presente contrato podrá ser suspendido excepcionalmente 
de manera temporal, en las siguientes circunstancias: 1. Por el mutuo acuerdo de las partes. 2. 
Fuerza mayor o caso fortuito, por causas debidamente justificadas, previa solicitud del (la) 
CONTRATISTA. La suspensión se hará mediante acta suscrita por las partes en la cual se expresará 
su causa, el término de la suspensión y la fecha en que se reanuda la ejecución del contrato. 
PARAGRAFO: En caso de suspensión el (la) CONTRATISTA se obliga a informar tal evento al 
Asegurador y a ampliar las garantías, proporcionalmente al término que dure la misma. 

 
11.Ausencia de Relación Laboral: Las partes dejan constancia expresa que el presente contrato se 
suscribe en el marco del artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes 
y complementarias, por lo cual declaran que no conlleva relación laboral ni prestaciones sociales; 
su ejecución se hará sin subordinación alguna, gozando el contratista de independencia en la 
preparación y ejecución del contrato. 

 
12.LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, 
que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente contrato cuando el 
Supervisor del mismo certifique a su finalización que el objeto y todas las obligaciones del contrato 
fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló el valor total de los 



honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista presente reclamación que impida 
considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente contrato será 
liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha 
de su terminación por cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen a un acuerdo, el 
SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y términos establecidos en los 
artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la ley 1150 de 2007. 

 
13.PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, 
investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o diseños, estos pertenecen 
a EL SENA de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 23 de 1982 modificado por 
el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011, y el artículo 21 de la misma Ley, que establece el termino de 
protección, sin perjuicio del respeto al derecho moral consagrado en el artículo 11 de la Decisión 
Andina 351 de 1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 23 de 1982. Así ́ mismo, EL 
CONTRATISTA garantiza que los trabajos y servicios prestados a EL SENA por el objeto de este 
contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera 
otros derechos legales o contractuales de terceros. 

 
14.SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD: Las partes se obligan a guardar 
estricta confidencialidad sobre toda la información sometida a reserva debidamente identificada 
como tal por la parte originadora y conocida en virtud del desarrollo y ejecución del presente 
contrato, así como la información que la parte receptora debe entender y saber que es confidencial 
por su naturaleza y sensibilidad para la parte dueña de dicha información. Esta obligación de 
confidencialidad se aplicará para todos los casos, salvo que la información confidencial sea 
requerida por autoridad competente, caso en el cual, deberán dar aviso de tal hecho a la parte 
originadora dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha en que le sea notificada la orden, o sea 
conocida la solicitud. Igualmente, el deber de confidencialidad no será obligatorio cuando dicha 
información sea poseída por la otra parte con anterioridad a este contrato, por un medio legal o, 
cuando sea públicamente accesible por un medio legal o, cuando sea hecha pública por su dueño o 
poseedor legal. Asimismo, las partes se comprometen a exigir a todo tercero que por medio de 
cualquiera de las partes tenga acceso a esta información, la misma reserva a que se refiere esta 
cláusula y tomarán las medidas de control y precauciones necesarias para asegurar el cumplimiento 
de la misma. PARÁGRAFO. La presente cláusula de confidencialidad se mantendrá vigente mientras 
la información catalogada como tal conserve el carácter de reservada o bien durante dos (2) años 
luego de que dicha información fuera compartida con las otras partes, cualquiera de los dos que 
ocurra primero. En todo caso estará sujeta a la reglamentación sobre información confidencial de 
los artículos 260 a 266 de la Decisión 486 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en 
el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, respecto de la información y documentos reservados, artículo 
24 sustituido, y en las demás normas concordantes y complementarias que regulen la materia. 

 
15.Perfeccionamiento, ejecución: El contrato se entiende perfeccionado según lo establecido en la 
plataforma SECOP II. Para su ejecución, el Registro Presupuestal correspondiente por parte del 
SENA, la constitución de la Garantía Única por parte del (la) CONTRATISTA y la aprobación de la 
misma por parte del SENA. 

 


